
Las ofertas podrán declararse desiertas, por acuerdo moti-' 
vado, cuando no se encuentre personal idóneo para el desem­
peño de la plaza entre los solicitantes de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1984,—P. D., el Subsecretario, 

Leoncio Gonzalo Puente Ojea, 
limo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO QUE SE CITA
Inspector general Jefe de la Inspección General de Servi­

cios. Nivel 28. Escala o Cuerpo del grupo A.
Inspector general de Servicios. Nivel 20.
Jefatura de Servicio. Director de Asuntos Generales de la 

Escala o Cuerpo del grupo A. , , .
Jefatura de Servicio. Director de Asuntos Generales de la 

Dirección General de Asuntos Consulares. Nivel 28. Escala o 
Cuerpo del grupo A. . „ , . , ___

Jefatura de'Servicio. Director de Relaciones con la Santa 
Sede. Nivel 26. Escala o Cuerpo del grupo A.

Jefatura de Servicio. Director de Ceremonial. Nivel 28. Es­
cala o Cuerpo del grupo A. ., . , __

Jefatura de Servicio. Director de Cooperación Aérea y Espa­
cial. Nivel 26. Escala o Cuerpo del grupo A _

Jefatura de Sección de Organismos y Conferencias Cultura­
les Nivel 24. Escala o Cuerpo del grupo A.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

12 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se convoca concurso para 
proveer plazas vacantes del Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos Agrícolas del Estado al servicio del De­
partamento.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» del 3), y el articulo 3.° del Decreto de 16 de enero 
de 1953 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero),

Esta Subsecretaría de Economía y Hacienda ha resuelto con­
vocar concurso para proveer 17 vacantes, más las que se pudie­
ran producir hasta la fecha de resolución del concurso, del 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Agrícolas del Estado, para pres­
tar servicios en este Departamento, que se ajustará a las si­
guientes normas:

Primera!—Podrán tomar parte en este concurso todos los fun 
cionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Agríco­
las del Estado en servicio activo o que puedan alcanzar tal 
situación, caso de ser admitidos, antes de su incorporación al 
Ministerio de Economía y Hacienda.

Segunda.—Los interesados elevarán instancia dirigida a mi 
autoridad dentro del plazo de un mes a contar desde la publi­
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
acompañada de la autorización, para poder acudir al concurso, 
del Ministerio de Agricultúra. Pesca y Alimentación a que hace 
referencia el artículo 4.° del Decreto de 16 de enero de 1953, y 
de su currículum vitae, con los justificantes de méritos que es­
timen oportunos.

Tercera.—El concurso será resuelto libremente por este De­
partamento, de acuerdo con el apartado 3.° del mencionado De­
creto, mediante propuesta a la Subsecretaría, que formulará 
una Comisión especial formada por: l.° El ilustrísimo señor 
Subdirector general de Catastros Inmobiliarios, que actuará 
como Presidente. 2.° El Jefe del Servicio del Catastro de Rústi­
ca. 3." Un Ingeniero agrónomo al servicio del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda, designado por la Dirección General de Ins­
pección Financiera y Tributaria; y 4.“ dos Ingenieros técni­
cos agrícolas al servicio del Ministerio de Economía y Hacienda, 
designados por la Dirección General de Inspección Financiera 
y Tributaria, actuando el más moderno como Secretario, aten­
diendo al currículum vitae de los aspirantes, méritos justifica­
dos y a una entrevista personal do los mismos con la indicada 
Comisión, y mediante la aplicación del baremo de méritos 
anexo.

Cuarta.—Los Ingenieros técnicos agrícolas del Estado cuya 
propuesta de adscripción sea acordada por el ilustrísimo señor 
Subsecretario de Economía y Hacienda serán destinados, pre­
vios los trámites reglamentarios, a prestar sus servicios en pro­
piedad en las plazas vacantes correspondientes, quedando su­
jetos a la normativa general de los Cuerpos de Ingenieros y Ar­
quitectos Técnicos al Servicio del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 19 de diciembre de 1984.—El Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.

limo. Sr. Director general de Inspección Financiera y Tribu­
taria.

INGENIEROS TECNICOS AGRICOLAS
AL SERVICIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Baremo de méritos anexo
Puntos

1. Estar en posesión de título académico de grado
superior español 0 extranjero, debidamente con­
validado; por cada título ...................................... 2

2. Estar en posesión de otro título académico de
grado medio español 0 extranjero, debidamente 
convalidado; por cada título ................................. 1,5

3. Haber ingresado por oposición 0 concurso-opo­
sición en otro Cuerpo 0 plaza de las Administra-
ciones Públicas para la que se haya exigido título 
superior 0 de grado medio ..................................... 24. Por la realización de cursos 0 seminarlos relacio­
nados con materias profesionales 0 de la Adminis-
tración Pública, con especial incidencia en mate­
rias fiscales, estando en posesión de los diplomas
oficiales acreditativos: - hasta ................................. 1,55. Por cada año de servicios prestado a la Admi­
nistración del Estado 0 sus Organismos autóno­
mos, en plazas de nivel y titulación equivalente
0 superior:
a) En Secretaría de Estado de Hacienda ....... 0,20
,b) En otros Ministerios u Organismos ............ 0,15

6. Por cada año de servicios prestados a la Adminis­
tración del Estado 0 sus Organismos autónomos
en plazas de inferior nivel 0 titulación:
a) En Secretaría de Estado de Hacienda ....... 0,16
b) En otros Ministerios u Organismos ............ 0,10

7. Por trabajos, estudios y publicaciones relacionados 
con la configuración actual del Catastro de Rús­
tica y con elementos de valoraciónes agrarias;
hasta................................................. 1,5

8. Conjunto de méritos profesionales y técnicos no 
incluidos anteriormente, con los debidos justifi-
cantes; hasta ................................... .......................
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13 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se convoca concurso para 
proveer plazas vacantes del Cuerpo Nacional de In­
genieros Agrónomos al servicio del Departamento.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu­
lo. 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto («Boletín Oficial 
del Estado» del 3), y el artículo 3.° del Decreto de 16 de enero 
de 1953 («Boletín Oficial dél Estado» del 2 de febrero),

Esta Subsecretaría d© Economía y Hacienda ha resuelto con­
vocar concurso para proveer dos plazas vacantes, más las 
que pudieran producirse hasta la fecha de resolución del con­
curso, del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, pora 
prestar servicios en este Departamento, que se ajustará a las 
siguientes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso todos los 
funcionarios de carrera del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos en servicio activo o que puedan alcanzar tal si­
tuación, caso de ser admitidos, antes de su incorporación al 
Ministerio de Economía y Hacienda.

Segunda.—Los interesados elevarán instancia dirigida a mi 
autoridad dentro del plazo de un mes a contar desde la publi­
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
acompañada de la autorización, para poder acudir al concurso, 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a que hace 
referencia el artículo 4.° del. Decreto de 16 de enero de 1953, 
y de su currículum vitae, con los justificantes de méritos que ' 
estimen oportunos. _

Tercera.—El concurso será resuelto libremente por este De­
partamento, de acuerdo con el apartado 3.° dél mencionado 
Decreto, mediante propuesta a la Subsecretaría, que formulará 
una Comisión especial formada por: l.° El Ilustrísimo señor 
Director general de Inspección Financiera y Tributaria, quien 
podrá delegar en el ilustrísimo señor Subdirector general de 
Catastros Inmobiliarios, que actuará como Presidente. 2.° El 
Jefe del Servicio del Catastro de Rústica; y 3.“ Un Ingeniero 
agrónomo al Servicio del Ministerio de Economía y Hacienda, 
designado por la Dirección General de Inspección Financiera y 
Tributaria, que actuará como Secretario, atendiendo al currícu­
lum vitae de los aspirantes, méritos justificados y a una en­
trevista personal de los mismos con la indicada Comisión, y me­
diante la aplicación del baremo de méritos anexo.

Cuarta.—Los Ingenieros agrónomos cuya propuesta de ads­
cripción sea acordada por el ilustrísimo señor Subsecretario de 
Economía y Hacienda serán distinados, previos los trámites 
reglamentarios, a prestar su servicio en propiedad en las pla­
zas vacantes correspondientes, quedando sujetos a la norma­
tiva general de los Cuerpos de Ingenieros y Arquitectos Supe­
riores al servicio del Ministerio d© Economía y Hacienda,

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 19 de diciembre de 1984.—El Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.
limo. Sr. Director general de Inspección Financiera y Tributaria.



INGENIEROS AGRONOMOS AL SERVICIO DEL MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA -

Baremo de méritos anexo Punto9

1. Estar en posesión de otro título académico supe­
rior español o extranjero debidamente convalidar
do. Por cada título ............................................ 2

2. Haber ingresado por oposición o uoncurso-oposi- 
ción en otro Cuerpo o plaza de las Administracio­
nes Públicas para la que se haya exigido título 
superior ................................................................. 2

3 Por la realización de cursos o seminarios rela­
cionados con materias profesionales o de la Ad­
ministración Pública, ccn especial incidencia en 
materias fiscales, estando en posesión de los di­
plomas oficiales acreditativos; hasta ................ ■ 1,5

4 Por cada año de servicies prestados a la Adminis­
tración del Estado o sus Organismos autónomos 
en plaza de nivel y titulación equivalente:
a) En Secretaria de Estado de Hacienda ........... 0,20
b) En otros Ministerios y Organismos ........... 0,15

5 Por cada año de servicio prestado a la Admi­
nistración del Estado o sus Organismos autóno­
mos en plazas de inferior nivel y titulación:
a) En Secretaría de Estado de Hacienda ....... 0,15
b) En otros Ministerios y Organismos ............ 0,10

6. Por trabajos, estudios y publicaciones relaciona­
dos con el sistema fiscal español, incidencia del
sistema impositivo en el sector agrario y organi­
zación general del Ministerio de Economía y
Hacienda; hasta ................................................... 1,5

7. Conjunto de méritos profesionales y técnicos no 
incluidos anteriormente, con los debidos justifi­
cantes; hasta ....................................................... 3

14 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia convocatoria 
pública para proveer puestos de trabajo por el sis­
tema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/ 
1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública,

Esta Subsecretaría de Economía y Hacienda acuerda anunciar 
la provisión, por el procedimiento de libre designación, de los 
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente 
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera —Los puestos de trabajo localizados en Madrid sólo 
podrán solicitarlos ios funcionarios destinados en Madrid, mien­
tras que los localizados fuera de Madrid podrán hacerlo todos 
los que reúnan los requisitos establecidos para el desempeño 
del puesto de trabajo-

Segunda,—Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen­
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen 
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacien­
da, en el caso de puestos de trabajo situados en Madrid, o al 
ilustrísimo señor Etelegado de Hacienda de la provincia respec­
tiva en la que radique el puesto de trabajo.

Tercera.—Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda 
o en el de la Delegación de Haciendá a que corresponda la va­
cante, según se trate de puestos de trabajo localizados en Ma­
drid o fuera de Madrid.

Cuarta.—Además de los datos personales y número de Re­
gistro de Personal, los aspirantes unirán a su solicitud curricu­
lum vitae, en el que consten títulos académicos, añas de ser­
vicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, es­
tudios y cursos realizados y otros méritos que se estime opor­
tuno poner de manifiesto, acompañando los documentos acre­
ditativos de dichos méritos,

Madrid, 27 de diciembre de 1984.—El Subsecretario, Miguel 
Martín Fernández.


